
 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – 

EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO- incoado por RCI COLOMBIA 

SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra FLOR MARIA TRIANA. 

 

2. ORDENAR LA APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo de placas HBN-161 cuyas 

características se relacionan en el líbelo y los anexos arrimados a la solicitud. 

 

Por secretaría elabórese el oficio pertinente dirigido a la Policía Nacional Sijin - Sección 

Automotores_ para que efectué la inmovilización del citado vehículo e indíquese las 

características del rodante. Hágasele saber que en caso de inmovilización dejar a 

disposición en el lugar y/o de (los) parqueadero(s) relacionado a folio 21 del plenario. 

Acreditada la aprehensión, se resolverá sobre la entrega del bien a la entidad     

solicitante, de conformidad a lo indicado en el parágrafo 2 del art 60 de la ley 1676 de 

2013.  

 

3. RECONOCER a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada de la 

solicitante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

PROCESO No. 2021-235 

CLASE EJECUCION DE GARANTIA INMOBILIARIA POR PAGO 

DIRECTO 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO FLOR MARIA TRIANA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la 

parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en 

que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 

en favor de VALENTINA GAMBOA PARRA y en contra de RAFAEL PAEZ SOLANO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $10.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 26/6/2021; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

b) La suma de $2.200.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 26/6/2021; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

c) La suma de $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 26/6/2021; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga. 

 

PROCESO No. 2021-237 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE VALENTINA GAMBOA PARRA 

DEMANDADO RAFAEL PAEZ SOLANO 
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TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de MENOR cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: TENGASE al abogado RUBEN FABIAN MORALES HERNANDEZ, como 

endosatario para el cobro judicial de la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

815b85c9d4fd34ce2c65d6d8ca1e2c9960758a680e750ab275dd84503572b938 

Documento generado en 19/08/2021 01:26:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la 

parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en 

que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

favor de EDISSON CASTELLANOS RINCON y en contra de JOSE ISRAEL ARIAS TORRES por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $25.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 1/12/2018; Por los intereses corrientes 

liquidados desde el 20/1/2018 hasta el 1/12/2018 y Por los moratorios contados 

desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 
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cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga. 

 

TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: TENGASE en cuenta que el demandado actúa en causa propia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los 

requisitos contemplados en los artículos 82, 83, 89 y 390 del C.G.P., razón por la cual 

será admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde.  

 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda verbal sumario de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por OLGA LILIANA WALTEROS GARCIA en contra de NIDIA 

MILENA CRUZ GUERRERO y MAURICIO CRUZ JIMENEZ. 

 

 

2.- TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento declarativo verbal sumario 

contenido en el artículo 384 y 390 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia al demandado de conformidad con el artículo 291 y 

292 del CGP y el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

4.- CONCEDER a la demandada el término de diez (10) días para que ejerza su 

defensa dentro del presente asunto de conformidad con el artículo 391 del Código 

General del Proceso. 

 

5. -ADVERTIR a la parte demandada que, para poder ser escuchada en el proceso, 

deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los que se 

llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente asunto de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P.  

 

6.- TENGASE en cuenta que la parte actora actúa en causa propia. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

PROCESO No. 2021-242 

CLASE VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE OLGA LILIANA WALTEROS GARCIA 

DEMANDADO NIDIA MILENA CRUZ GUERRERO  

MAURICIO CRUZ JIMENEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los 

requisitos contemplados en los artículos 82, 83, 89, 390 y 375 del C.G.P., razón por la 

cual será admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde, esto 

es, proceso verbal sumario como quiera que el avalúo catastral del inmueble que se 

pretende adquirir por usucapión, no excede la mínima cuantía. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de pertenencia instaurada 

por ENID ROSINA OSORIO ORTIZ, HECTOR MAURICIO GARCIA OSORIO, JUAN PABLO 

GARCIA OSORIO, MANUEL JOSE PADILLA GARCIA en contra de ODILIA INES PARRA DE 

GARCIA, HEREDEROS DE PEDRO ALEJANDRO GARCIA AVIAL, PEDRO ARTURO GARCIA 

PARRA, JOSE RICARDO GARCIA PARRA, OSCAR FERNANO GARCIA PARRA, CESAR 

AUGUSTO GARCIA PARRA, ENITH AMPARO GARCIA GONZALEZ, MARIA ALEJANDRA 

GARCIA PARRA. 

 

 

SEGUNDO: De la demanda se ordena CORRER TRASLADO a la parte demandada por 

el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos para que 

la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  

  

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 072-54974, indicando los datos requeridos para que sea incluido 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

PROCESO No. 2021-241 
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DEMANDANTE ENID ROSINA OSORIO ORTIZ 
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ENITH AMPARO GARCIA GONZALEZ 

MARIA ALEJANDRA GARCIA PARRA 

INDETERMINADOS 
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Fenecido el término sin que el demandado comparezca, ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite procesal respectivo. 

 

Una vez hecha la publicación antes indicada, inscrita la demanda y aportadas las 

fotografías de que trata el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. se ordenará la 

inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia por el término de un mes, dentro del cual podrán contestar la demanda 

las personas emplazadas. Si los emplazados no comparecen se les designará curador 

ad-litem, de conformidad con lo reglado en los artículos 48, 108, 293  y 375 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible del inmueble objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los datos de 

que trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., con todos los requerimientos 

exigidos por la misma norma. 

 

QUINTO: OFÍCIESE al señor Registrador de Instrumentos Públicos para que, si es 

procedente y a costa de la parte interesada, proceda a inscribir la demanda en el 

folio correspondiente de la matricula inmobiliaria 072-54974 

 

SEXTO: COMUNÍQUESE de la apertura del presente asunto a la Superintendencia de 

Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones. OFÍCIESE advirtiendo que deberá anexarse copia 

del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble. 

    

SÉPTIMO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario previsto por los artículos 390 

y siguientes del C.G.P. 

 

OCTAVO: RECONER personería para actuar al abogado CATERINE PAEZ CAÑON para 

que actúe como apoderada de la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la 

parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en 

que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 

en favor de HIMELDA INES RIVERA SUAREZ y en contra de RICARDO ALEJANDRO 

GARCIA PINILLA por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $630.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 18/8/2018; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga. 
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TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de MINIMA cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ANDREA PATRICIA SIERRA 

SANCHEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder 

inicialmente conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 
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ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


